
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

SUCESIÓN. No. 1100131100032015-0560 

 

 Los recibos de pago allegados se agregan a los autos y se pone 

en conocimiento de los interesados para los fines y efectos legales 

pertinentes.  

 

Del trabajo de partición obrante a folio 199 a 207 se corre 

traslado a los interesados por el término legal de cinco (5) días, al tenor 

del artículo 509 de C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 05 HOY 08 DE FEBRERO DE 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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